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Estimado Sr. Presidente : 

El Club Deportivo " Juventud San - 
Raul "1  presidido por Don Juan Escobar Valdés tiene el agrado 
de saludarlo a nombre de la Institución y a la vez sllicitarle 
tenga a bién concederle una subvención especial a nuestro Club 
que se encuentra ubicado en el Sector San Raúl de la Comuna d3 
Longavi, Provincia de Linares, Séptima Región, el cual es neta 
mente Amateur y esta formado por campesinos. 

El monto de la subvención solicitada - 
es de $ 300.0001  ( Trescientos mil pesos), dinero que se uti 
lizará en la compra de implementos deportivos y a solventar - 
los gastos originados por la competencia local. 

Conciente de su espiritu de colabora - 
ción y esperando que nuestra petición tenga una respuesta fa-
vorable. 

MARIO JORQUERA 
TESORERO . 

Les saludan muy atentamente a Ud. 
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Señores 
Club Deportivo Juventud San Rafael 
Longavi 

De mi consideración: 

Con fecha 13 de junio del año en curso, he recibido 

su carta donde solicitan una ayuda económica para el Club Deportivo 

Juventud San Rafael. Al respecto deseo informar a ustedes que, luego de 

revisar los antecedentes enviados y considerando el elevado número de 

solicitudes de subvención que recibe S.E. el Presidente de la República, no se 

podrá otorgar, el monto requerido. 

No obstante lo anterior, con fecha 15 de junio se 

ha solicitado al Ministerio de Hacienda iniciar el trámite correspondiente para 

poner a disposición de dicho Club la suma de docientos cincuenta mil pesos. 

Sin otro particular, le saluda atentamente. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
Jefe de Gabingte 

Santiago, 16 de junio de 1993. 
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